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la localidad estén en situación de po

seer sistema de alcantarillado, deberán 

establecerlo, constituyendo un?, red o 

canalización que cumpla las condicio

nes siguientes: Pendiente bien calcula- 

pa para la evacuación rápida, aunque 

no a velocidad excesiva de los excretas; 

construcción sólida e impermeable que 

garantice contra la fuga de gases y lí

quidos, y, finalmente, depuración a la 

salida. A fin de evitar el reflujo de gases 

y por consiguiente, los malos olores 

en las casas todas las. acometidas en la 

red estarán provistas de los tubos de 

ventilación necesarios, y los retretes, la

vabos y fregaderos de las viviendas lle

varán los correspondientes sifones. No 

podrán desagitar en los ríos sin previa 

depuración, a no ser que el estudio es

pecial de cada caso demuestre que la 

autodepuración destruye o neutraliza 

los materiales vertidos, recuperando la 

masa liquida antes de llegar al primer 

poblado, aguas abajo, las cualidades 

bacteriológicas y químicas que traían 

antes de recibir el contenido de la red. 

El sistema de depuración que conven

ga adoptar ya sea físico (clarificación, 

sedimentación, absorción filtración in

termitente, etcétera), ya químico (desin

fección), o ya biológico (lechos bacte

rianos, fosas Imhoff, barros activos, 

campos de irrigación, etc.), es problema 

en cuya resolución entran factores va

riables y distintos, y que solamente 

pueden ser resueltos por los técnicos 

para cada urbe, con la cooperación de 

las Juntas municipales de Sanidad.
Cuando la evacuación de las aguas 

residuales pueda hacerse en el mar, la 

depuración no es indispensable, pero 

en la orientación, situación y longitud 

del emisario dentro del mar, se tendrán 

en cuenta las condiciones de las mareas, 

para evitar las descargas al descubierto 

y el reflujo a la orilla de los materiales 

vertidos.

Será preciso, asimismo, tomar en 

cuenta la existencia de parques ostrí

colas y criaderos de mariscos para si

tuar el desagüe del emisario en condi

ciones que impidan la contaminación 

de dichos parques.
A rt íc u lo  10. Los Ayuntamientos 

prohibirán el vertimiento o acceso a la 

red de evacuación, de las aguas resi

duales de industrias, siempre que éstas 

sean capaces de elevar la temperatura 

del contenido por encima del 37°. de 

dar al mismo reacción fuertemente áci- 

da, de añadirle grasas hidratos de car

bono, o materias albuminoideas en ex

ceso, o colorantes permanentes o sub- 

tancias tóxicas. En cada caso particular, 

se-estudiarán y aplicarán los tratamien

tos a que deben ser sometidas para co

rregir el defecto, incluso las mezclas 

con los residuos de otras industrias, que 

resulten faborables para su mutua neu

tralización.

Artículo 11. Queda terminantemen

te prohibida la construcción de pozos 

negros, y donde no sea posible estable

cer redes de alcantarillado, se acudirá 

a los sistemas que mejor convenga a 

las condiciones particulares de cada ca

so (fosas sépticas, fijas o movibles), y 

en último término, a los pozos de fon

do y paredes impermeables con cubier

ta hermética soterrada a 25 centímetros 

por lo menos, de la superficie situándo

los fuera del edificio separados de sus 

cimientos por un tabique, también im 

permeables, y siempre a distancia m ín i

ma de 10 metros de toda conducción o 

depósito de aguas. Es igualmente, acep

table, a falta de otro mejor el procedi

miento de las cubetas y tubos de cierre 

seguro, movibles y transportables a 

condicción de vaciarlos, antes de llenar

se, en zanjas o depósitos dispuestos al 

objeto, a distancia de poblado.

Los retretes servidos por cualquie

ra de los sistemas que excluyen el agua
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